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PRECIOS DESCRIPCIÓN.

Por un mes................. . ....2 pesetas 
p.'.f trisidei»..... ............e....5’5Ó >
Por seisidein ................ ..10’50 »
Por US año..................„...20’56

x-' XJ xaoseotk.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por '.un año.

.2’50 pesetas
.1 >
.12’50 •
.24 >

Ijtwo suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PACO ADELANTADO

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

d o 301C21 cí> xsr.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

APVEíiTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1." del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS ipS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Piesüencia del Coosejú de Ministios- - - - - -
SS . MM. el Rey y la Rein.4 Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

---------- —«)►<------------ ■ •

Àdæiaistradâa de IlacTeada
Begiafros ^fiscales de edificios g solares

De conformidad á la Real or
den del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Mayo de 1S87, y circular 
(le 19 del mismo de la Dirección 
general de Contribuciones direc
tas, se publica en este Boletín- el 
señalamiento de la contribución 
sobre edificios y solares corres
pondiente á los pueblos que tie
nen aprobados sus registros fls- 
cales, cuyo padrón se formará 
con estricta sujeción á las pre
venciones contenidas en el regla
mento de 24 de Enero de J894, 
ademas de tener presente las 
advertencias siguientes:

I.*' Según dispuso la Real or
den de 9 de Febrero de 1894, 
aclaratoria de ios arts. 7.° y 10 
del reglamento ya citado, el 1 por 
100 para premio de cobranza y 
gastos de comprobación vfi in
cluido en la cuota parad Tesoro, 
sin que en ningún caso pueda 
e.Kceder del 17^50 por 100 el tipo 
de gravamen que lia de impo
nerse á la riqueza líquida urbana 
comprendida en los Registros fis
cales legalmente aprobados.

2 .® No se aprobare! ningún 
padrón que carezca de los requi
sitos prevenidos en los arts. 21 y 
siguientes del reglamento expre
sado, teniendo en cuenta que 
además del cupo para el Tesoro 
ha de repartirse entre los contri
buyentes el importe de las par
tidas fallidas que se señalan co
mo aumento en el repartimiento 
adjunto, las cuales proceden de 

indemnización que se hizo pa
ca el año actual al pueblo de To- 
ñ’ecilla de Cameros en virtud de 
expediente de reclamación extra- 
ordinaria de agravio, y que 
habiéndose señalado á unas re
partir en el mismo año, no se in- 
cluyeron en el padrón de la ciu
dad de Haro, por lo que se de
jaron para el de 1897-98 previa 
consulta resuelta por la Dirección 
sene ral en 12 de Febrero Ultimo. 

3 .® Los padrones deberán que
dar formados en 15 de Mayo pró
ximo. ! 

Logroño 18 de Abril de 1898.— j 
^dnainistrador de Hacienda, 

Federico P. de’. Pino. i

Aiiijiinislracióa (icilacienílii
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Repartimiento formado 2^or esta Administración de las pesetas 
céntimos dad cupo que por la expresada contribución ha correspondido eí cada 
qnieblo paro el referido año económico de 1898-09, p>^^' haber sido aqírobados 
los Jlegistros f scales de fincas, con arréalo al Peglamento fecha 84 de Enero 
de 1894.

Logroño ‘21 de Abril do 1893.—^EI Administrador, Federico P. del Pino.

DISTRITOS 

municipales

RIQUEZA 

imponible

Cupo de contribución 
par,-, el Tesoro al lí‘5O 

por loo de grarámen 
sobre lariqsezaJe 

Edificios y solares con 
inclusión del I por 100 

para premio de 
cobranza y gastos de 

comprobación

Pexelets Cti!,

AUMENTO

Por el 0‘125 milésimas 
por loo pescta.s para 

cubrir partidas fallidas 
y demás conceptos 

del art. 84 del Regla
mento vigente.

Pesetas Cts.

TOTAL 
á 

repartir

Pesetas Cts.

Haro 2 í 5,644 48,237 70 346 69 48,584 39

SECCIÓN JUDICIAL
Don José Tcllería. y Urristia, Juez de 

íñsirLíCDTÓtt-dn esta cindad y su par
tido.
Hago saber: Que el día once de Ma

yo próximo á las once de su mañana 
tendrá lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública su
basta por tercera y última vez, ein 
sujeción á tipo de las fincas queá'ccn- 
tinuacióu se deslindan pertenecientes 
á Tomás Sánchez Rojas, vecino de 
San Asensio, en cuya jurisdicción 
radican y que le fueron embargadas 
en causa que se lo siguió por robo.

Fincas embargadas y su tasación.
Pesetas.

IJ En el Romeral una 
vina de seis áreas y noven
ta y ocho centiáreas: linda- 
N., Eusebio Ortega, y Sur. 
Feliciano Blanco; tasada en 
quince pesetas. . .' . . . 15

2 .’®' En Llano Blanco, otra 
viña de veintidós áreas y se
tenta centiáreas: linda N., Ab- 
dón Abalos, y S., Mariano 
Hernando; tasada en treinta 
pesetas........................................30

3 .® En Siete Valles, otra 
viña de seis áreas y noventa y 
cinco centiáreas: linda N., Fa
cundo Abalos, y S., Atanasio 
Abalos; tasada en quince pe
setas, ......................................15

4 .* En senda Hormilla, 
otra viña de doce áreas y ochen
ta y una centiáreas: linda Nor
te Julián Villaro, y E., cami
ní ; tasada en treinta pesetas. 30

Condiciones.
Para tomar parto en la snbasía cem-

CONTRIBUCION DE EDIFÍCJOS Y SOLARES
PARA 1898-99

signarán los licitadores pieviaraente 
sobre la mesa dal Juzgado el diez por 
ciento de la tasación dada á ios bie
nes y presentarán su cédula personal 
sin cuyo requisito no seráu'admitidos; 
debiendo hacer presente quo contra 
las fincas embargadas no aparecen 
cargas según se desprende de la cer
tificación del Registro de la propie
dad obrante en el expediente.

Los títulos de propiedad de dichas 
fincas no han sido suplidos y deberán 
ser de cuenta de los rematantes.

Dado en Nájera á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Telleria.—P. S. M., Li
cenciado, Eustasio Uzuriaga.

SECra^»»S
Don Hipólito Tricio, Alcalde Presi

dente del AyunUrnieuto de esta 
villa.
Hago saber: Que el día 1.” dé Mayo 

próximo y hora de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en el salón de 
sesioues de las casas Consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones obrante 
en la Secretaria de la Corporación, la 
subasta á venta libré del arriendo de 

dos derechos sobre las especies de con
sumos, por término de uno á tres 
años y bajo el tipo total de 2575 pese
tas cada año. La subasta se efectuará 
por el sistema de pujas á la llana, de
biendo ios licitadores consignar en 
depósito cou anticipación el tres por 
ciento de la subasta y la cédula per
sonal.

Si no hubiese licitadores se cele- 
brai’á una segunda el domingo siguien
te con iguales formalidades y rebaja 
de la tercera parto.

Caraprovín 18 de Abril de 1898.— 
P. O., José Enlecia, Secretario.

—°—WWW——wawyaB

No habiendo comparecido al acto de 
la clasifilcacióny declaración da solda
dos, que tuvo lugar on esta villa el 
día seis de Marzo próximo pasado, no 
obstante haber sido citados en forma 
legal, los mozos del alistamiento ac
tual Feliciano Prado y Prado, Félix 
Sancha y Sancha y Liborio Prado 
Martínez, que obtuvieron en el sorteo 
de 13 ue Febrero los números 1, 6 y 9 
respectivamente, el Ayuntamiento, 
previa la instrucción del oportuno 
expediente á cada mozo con arreglo 
alcap. 11 de la vigente ley, en sesión 
de 18 de Marzo último, acordó decla
rarlos prófugos para todos los efectos 
legales y condenarles al pago de los 
gastos que ocasionen su captura y 
conducción.

En su vista se les cita, llama y em
plaza á dichos individuos á fin de que 
inmediatamente se presenten en esta 
Alcaldía á fin de cumplimentar lo dis
puesto en el art. 113 do la ley.

A la vez, exhorto y requiero á to
das las Autoridades para que procedan 
á su busca y captura y caso de ser 
habidos los citados prófugos, los pon
gan á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Camprovín 18 de Abril de 1898,— 
El Alcalde, P. O., José Eulecia, Se
cretario.

No habiendo com pa recido los mozos 
Santiago Hernández Lázaro, hijo de 
Alejandro y de Manuela y Matías 
Sánchez Lázaro, hijo de Pedro y de 
Braulia, números 1 y ‘2 del sorteo d© 
este año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber si
do citados al efecto en debida forma 
cou arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 105 
y siguientes de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados los ha de
clarado prófugos esta Corporación, con 
la condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones legales. En 
tal concepto, se llama, cita y emplaza 
para que comparezcan inmediatamen
te ante mi autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión 
mixta de Reclutamiento, apercibidos 
de ser tratados en caso contrario con 
codo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcaldía de 
los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión provincial. Las señas délos mo
zos se ignoran.

Viniegra de Arriba 17 de Abril de 
1898.—El Alcalde Presidente, Pedro 
Parro,
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Jiepartimiento de las contidades que han correspondido satisfacer á los pueblos 
de la pj ovin da durante el actual ano económico de 'IS97—98 atender á
los gastos de extinción de la filoxeracugas cantidades deberán ingresar en la 
Ca^'a provincial antes de 30 de Junio próximo.

Hornillos...........................................
Hornos...............................................
Huércanos..........................................
Igea....................................................
Jalón..................................................
Jubera y aldeas..................................
Laguna...............................................
Lagunilla y Ventas Blancas. .
Lardero..............................................
Ledesma. . •..............................  
4jeiva. . . , ...............................

62 
393

88

90

80
326

3
156

62 
393

88

90

80
326

3 
156

PUEBLOS Hectáreas. s
O 
o 
S* 
o 
s

Ptas. Cts.

Abalos................................................
Agoncillo...........................................
Aguilar é Inestrillaa.........................  
Ajamil...............................................  
Albelda.............................................. 
Alberito.........................................  
Alcanadre..........................................  
Aldeanueva de Ebro.......................... 
Alesaneo....................... ..... . . .
Alesón................................................ 
Alfaro................................................
Almarza y Rivabellosa.. *....................  
Anguciana y Oreca............................
Anguiano y Villanueva..........................
Arenzana de Abajo.. ...... 
Arenzana de Arriba............................... 
Arnedillo y Santa Eulalia Somera. . 
Arnedo..............................................
Arrúbal................................................... 
Aueejo....................................................  
Autol......................................................  
Azofra..................................................... 
Badarán.................................................. 
Bañares...................................................  
Baños de Rioja......................................  
Baños de río Tobía................................ 
Berceo..................................................... 
Bergasa...................................................  
Bergasillas..............................................  
Rezares...................................................  
Bobadilla................................................  
Brieva.....................................................  
Briones. . .........................................  
Briñas.....................................................  
Cabezón de Cameros............................... 
Calahorra y Aíurillo...............................
Camprovín y Mahave................... 
Canales y Velandia......................
Canillas...................................................
Cañas. .........................................  
Carbonera...............................................  
Cárdenas.......................................
Casalarreiua.................................
Castañares de Rioja............................... 
Castroviejo................... .....
Cellorigo............................................
Cenicero.................................................. I
Cervera y Rincón de Olivedo. . . .( 
Cidaraón y Negueruela. . .
Cihuri...........................................
Cirueña y Ciriñuela................................
Clavijo......................................................,i
Cordovín.................................................
Corera.....................................................
Cornago y Valdeperillo........................ 
Corporales y Morales...............................
Cuzcurrita del río Tirón. ..... 
Dafoca.. . . ....................................  
Enciso y aldeas......................................  
Entrena..................................................  
Estollo....................................................  
Ezcaray y aldeas.................................... 
Foncea y Arcefoncea............................... 
Fonzalechey Villaseca..........................
Fuenmayor............................................  
Galilea....................................................  
Galbárruli..............................................  
Gallinero de Cameros............................. 
Gimileo................................... '. . .
Grávalos.................................................  
Grañón................................................... 
Raro....................................................... 
Herce...................................................... 
Hervías...................................................
Herramélluri y Velasco.........................  
Hormilla................................................. 
Hormilleja..............................................

526 
261
173

130 
428 
408 

1117 
1000

90 
1365

600

400
40
96 

1550

1190 
1260
251 
320 
191 
168
300
36
43
14

7
13

2520 
182

1625 
160

100
20

2 
200 
398 
296

50 
2457

607
72 

400 
100

88 
180

75 
88

942

280

249 
425

1036 
160 
lio

1666 
404 
145

1600 
147 
300 
220
666 
200

80

31
62

54

46

12

17

í

32
95

29
76

74

82

526 
261
173 80

130
428
408

1117
1000

90 31
1365 62

600

400
40
96

1550

1190 
1260
251 54
320
191
168
300

36
43
14 

7
13

2520
182

L625
160

100
20 

2
200
398 46
296

50
2457
607

72
400
100

88 12
180
75
88

942 17

280

249
425

1036
160 
lio

1666
404
145

1600
147
300
220
666
200

Leza de río L«za...............................
Logroño, Cortijo y Varea.................
Luezas................................................
Lumbreras y aldeas..........................
Manjarrés...........................................
Mansilla.............................................
Manzanares y Gallinero de Rioja. .
Ala tu te...............................................
Medrano.............................................
Montalvo de Cameros......................
Munilla y aldeas...........................
Murillo de río Leza...........................
Muro y Ambas Aguas........................
Muro de Cameros.............................
Valda é Islallana...............................
Nájera.....................................
Navejún.............................................
Navarrete...........................................
Vestares.............................................
Nieva y Montemediano..........................
Ochánduri. , ................................
Ocón y aldeas.........................................
Ojacastro y aldeas.............................
Ollauri...............................................
Ortigosa y aldeas..........................
Pazuengüs y aldeas................................
Pedroso. ..........................................
Pinilloí...............................................
Poyales y aldeas...............................
Pradejón..................................................
Pradillo..............................................
Préjano.................................... ■ . . _
Quel...................................................
Rabanera de Cameros.......................
Rasillo (el).........................................
Rodal (el)................._______ .
Ribafrecha.........................................
Ribas..................................................
Rincón de Soto.......................................
Robres y aldeas...........................
Rodezno y Cuzcurritilla. .....
Saja zarra...........................................
San Asensio y Villarrica.. . . . .
San Millán de la Cogolla y aldeas..
San Millón de Yccora......................
San Román y aldeas..........................
San Torcuato....................................
Santurde.......................'
Santurdejo.........................................
San Vicente y Peciña...........................
Santa Coloma....................................
Santa Eulalia Bajera..........................
Santa (La) y aldeas..........................
Santa María de Cameros.................
Santo Domingo de la Calzada.
Sojuela...............................................
Sorzano..............................................
Sotés.............................................
Soto y Treguajantes...............................
Terroba.............................................. 

..............................................
Tormantos.........................................
Torre de Cameros..................................
Torrecilla sobre Alesaneo......................
Torrecilla de Cameros............................
Torremoutalbo y Somalo.......................
Torremuña y Larriba..................
Tobía............................................
Treviana.......................................
Trevjjano.....................................
Tricio.................................................
Tudelilla............................................
Tnrruncún.........................................
Uruñuela......................................
Valdemadera.....................................
Valgañón y Anguta...............................
Ventosa........................................
Ventrosa.................................

60 
518

: 6

7 
180

760
4

208
687

3 
735

180
70

159

14

320

96 
558

■ 88 
357

39 
720

900
618

1241

20

60

2305

31

42
44
41

146

388 
160

127

88

513

200
1041

50 
932

17

50

34

60

44

43

57

80

40

68

60
518

6

7
180

760
4,

208
687

3 
735

180
70

159

14

320

96 
558 34

88
357

39
720

900
618

1241

20

60

2305 60

31

42 44
44
41

146

388
160

127 43

88 57

513

200
1041

60
932

17

50
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Logroño 1.° de Abril de 1898.—El Contador de fondos provinciales, Felip® 
VictorianoIdígoras.— Sesión d« 12de Abril de 1898.—Aprobado.—Garoica.

L* 2.“ 3." 4®“. 5.*

Viguera, Castañares de las Cuevas y
PaDzares..................................................40 40

Villalba................................. , . . . . 309 309
Villalobar..................................................... 231 231
Villamediana............................................... 204 49 70 204 49
Villanueva de Cameros.............................
Villar de A ruedo........................................ 193 193
Villar de Torre............................................ 18 18
Villarejo........................................  ’-o.* • *
Villarta Quintana y Quintanar de Rioja.
ViUarroya.................................................... 8 8
Villaverde....................................................
VillaveUyo..................................................
Villoslada.....................................................
Viniegra de Abajo......................................
Viniegra de Arriba....................................
Zarzosa.........................................................
Zarratón de Rioja........................................ 400 4^0
Zenzano y Villanueva de San Prudencio.
Zorraquín....................................................

Totai............................. 47536 89 47536 89

NOMBRES DOMICILIO

Supernumerarios.-Cabezas de familia

Don Pascual Velázquez Francisco Logroño
» Juan Varona Alonso Id.
» Matías Inhestó Fernández Id.
w Eusebio Ruiz Elias Id.

Capacidades

Don Francisco Sáenz Villanueva Logroño
» Hilario Bozalongo Laparra Id.

A
Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la provin

cia, á fin de que se inserte en el Boletix oficiæl de la misma, según 
dispone el art. 48 de la ley del Jurado, expido la presente que firmo 
en Logroño á veinte de Abril de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Francisco Catalá—V,® B.*, El Presidente, Félix de Prats.

Licenciado D. Simeón Yerro, Secretario de la Audiencia provincial 
de Logroño.
Certifico: Queen las causas procedentes del Juzgado de instruc

ción de Calahorra, que han de ser vistas ante el Tribunal del Jurado 
durante el segundo cuatrimestre del presente año, se han señalado 
los días siguientes:

PROCESADO DELITO DÍA SEÑALADO

lœiE^CLl PIîOYi^CiAL DE lOGHOAD
Licenciado D. Francisco Catalá y Catalá, Secretario déla Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Logroño.
Certifico: Que en las causas procedentes del Juzgado de instrucción 

de la capital, que han de ser vistas ante el Tribunal del Jurado du
rante el segundo cuatrimestre del presente año, se han señalado los 
días siguientes:

PROCESADOS DELITOS DÍA SEÑALADO

Inocente Díaz y otros dos Robo y homicidio 9 y 10 de Mayo

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho partido, 
ha correspondido serlo á los señores siguientes:

Félix Muro y otro 
Casimiro Nalda 
Felipe y Germán Santana

Robo 
Homicidio 
Doble asesinato

17 y 18 de Junio.
20, 21 y 22 de idem.
23 Junio y siguientes.

k Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho partido 
F ha correspondido serlo á los señores siguientes:

NOMBRES DOMICILIO

Cabezas de famiUa

Doa Trinidad Manso de Zúniga

»

Francisco Galarreta Hernán 
Pascual xAguado Garrido 
Vicente Estefanía Diez 
Leandro Salinas Lacalle 
Raimundo Calvo Baltanás 
Gabriel Gutiérrez Zorzano 
Justo ïrifol Ruiz 
Juan Blanco Clavijo 
Matías Chávarri Gortázar 
Gregorio Pozueta Ochoa 
Alfonso Bujanda González 
Tiburcio Sáenz de Cabezón 
Juan Zapata Ruiz 
Narciso González Iñiguez 
Francisco Elias Alonso 
Esteban Diez Galilea 
Victoriano Olasolo Arenas 
Lorenzo Ruiz García 
Fidel Ausejo Campos

Torremontalvo 
Fuenmayor

'Id.
Lardero 
Logroño 
Fuenmayor 
Ola Y ijo 
Logroño 
Lardero 
Cenicero 
Logroño 
Cenicero 
Fuenmayor 
Murillo 
Riba fr® cha
Viguera 
Zenzano 
Fuenmayor 
Logroño 
Alberib©

Capacidades

Don Benito Rubio González
»

»
7)

n

Pablo Aiofra Sanlotaya 
Eusebio Vallejo Ocbagavía 
Esteban Eguizábal Rodríguez 
Longinos Nicolás Sáenz 
Manuel Vidaurreta Ruiz 
Pedro Aragón Os nía 
Pedro Ilernáez Martínez 
Salustiano Marrodán López 
Santiago Bretón Moya, 
Alejo Sáenz Sáenz 
Jacinto Medrano Santolaya 
Roque Cillero Plágaro 
Vicente Pérez Pérez 
Liborio González Sáenz 
Mariano Sáenz Cabezón

Logroño 
Navarret® 
Logroño 
Viguera 
Leza 
Logroño 

Id.
Sotés 
Logroño 
Villamediana 
Murillo 
Ribafrecha 
Logroño 

lA
Ribafrecha 
Clavijo

NOMBRES DOMICILIO

Cabezas de familia.

Don Carlos Garrido de Pablo Calahorra
Miguel Tejada Diez Ausejo

> Victor Marín Guindo Calahorra
5» Florencio Martínez Huice Alcanadre
> Pedro Pascual Gil Autol
» Gerardo Moreno Navajas Calahorra
» Manuel Comas Lorente Id.
5» Fernando Ruiz Varea Autol
> Pío Martínez Cebrián Ausejo
» Fulgencio Leza Gainza Calahorra
» Julián Alfaro Rufz Id.
» Juan Cruz Arpón Ruiz Alcanadre
5» Leonardo Vitoria Soto Calahorra •>
j» Saturio Herreros Olaso Autol
» Carmelo Romeo Tejada Ausejo
» Emeterio Gil Navarre Calahorra
> Martín Belloso Albéniz Id.
> Doroteo Calleja Marín Id.
w Jorge Ezquerro Bretón Pradejón
7) Nicolás Mues Vicioso Id.

Capacidades

Don Augusto García Barrio Calahorra
5» Miguel Marín Guindo Id
» Carlos Solano Solano Ausejo
» Cruz Félez Pérez Calahorra
5» Gervasio Romero Taza Alcanadre
» Anselmo Gil Navarro Calahorra
» Babil Periañez Arellano Id
» Vicente Espinosa Diez Ausejo
» Valentín Martínez Bermejo Autol
» C®lestino Gil Bueno Ausejo
» Manuel Antoñanzas Garrea Calahorra
» Modesto Ezquerro Ezquerro Pradejón
» Angel Gil Puerto Ausejo
» Pedro Cordón Benito Autol
» Cayetano Medel Montiel Ausejo
» Gregorio Royo Torres Alcanadre

Supernumerarios.— Cabezas de familia

Don Juan Varona Alonso Logroño
» Manuel Jiménez Zapatero Id.
» Eusebio Ruiz Elias Id
» Félix Clavijo Alonso Id

Capacidades

Don Patricio Gómez Ruiz Logroño
» Enrique López Andrés Id.

Y para remitir al 8r. Gobernador civil de la provincia á fin de que 
se inserte en el Boletín oficial de la misma, según dispone el artículo 

I 48 de la ley del Jurado, expido la presente que firmo en Logroño á 
veinte de Abril de mil ochocientos noventa y ocho.—Licenciado, Si- 

* meón Yerro.-V.® B.*, El Presidente, Félix de Prats.
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DOGAiiOA' DE OACiEBI DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Impoesfo de Minas. - 2 por iOO sobre el prodiiclo brato. Año económico de 1897-98. s.®" irimesire.
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el preœptoÎegTdtntrldelti?^ "’'’’’T «» «•»« Por los dueños de minas de esta provincia, y de los que han dejado de cumplir con

U 1«™.«. iUdd. a. k. .«bU. *»!...»„ ,.. U«L
g

nombres nombres
i

TÍTULO DE LAS MINAS. CLASE TÉRMINO PKODUCTOS PRECIO CANTIDAD CANTIDAD
--------- ~

DE LOS DUEÑOS. DE LOS BEPRESENTANTES.
D EL M I N E 11 A L . DONDE RADICAN.

declarados 
en quintales 

métricos.

del quintal á 
boca de mina.

Ptaa. Cts.

declarada por 
los dueños.

Pías. Cta.

señalada por 
la Delegación.

Ptas. Cía.

FECHAS 
en que han presentado 

las relaciones.

Viuda de D. Eugenio Pérez................
D. José liaría Rocatailada. .
Sre.s. Hijos de Garcia Peruio. .
D. Eusebio Laca lie..............................
Viuda de D. Agustín Castell.
H. Vicente Ortiz y Viñas.........................

-Agustín Merino..............................
D. Felipe y Casimiro Puy déla Bellacasa.'
D. Eudosio López y Consortes.

Sin representante. . .
D. Francisco Langarica.
Sin representante. .
D. Vicente Piquer. .
Sin representante. . .
H. Perfecto Conde. . .
Sin representante. .
Sin representante. .

Francisco Santiago Marín.

1

Mja Esperanza, Las dos hermana.s y Jo-
*/ sefita.

Santa Isabel.
Inglesa, Protectora y Santa .Paciencia.
Sorpresa y Fortuna.
Santa Elena.
Marte.
La Casualidad y el Porvenir.
Herrera.

jbenita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.'*,

j Hulla 

Id.
Hierro

Id.
Id.
Id.

Lignito y Salitre 
Sal común

Préjano.
Idem. 
Ezcaray. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Ilaro. 
Idem.

p

»

» 

w

7?

n
100

»

77

77

77

' 77

77

77

77

77

77

77

77

7?

77

»

1 30

77

Tí

77

77

77

77

77

1 30

77

Sin presentar

8 Abril 1898.
8 Abril 1898. 
Sinpresentar

4 Abril 1898. 
Sin presentar

' Benita y Alfonso y Abundante núiu.2’ /Sulfato de sosa Alcanadre. »

H. Eidel Oleaga. . D. Melitón Pancorbo. . .
(La. Independencia, Preciosa, Hueva Thar- 77 Sin presentar
1 sis,Esmeralda, Argentífera, Puritana, Diferentes clases de minerales. A^iniegra de Abajo, Mansilla

D. José Haría Artola Sres. Herrero y Riva. . . 
Sin representante. .

Chalcorina, Fidela y Violeta. y Canales.
H. Hermenegildo Vivanco.. . ' ’
H. Marcial Serrano

Oelangle 2.°, La Terrible y La Justicia. 
Concepcion. Cobre y plomo. Ezcaray. » 77 77

77

»

1." Abril 1898.

H. Francisco Zubeldia.. . . ' *
H. León TrevijanV)................................... *
D. Juan Echaure...........................

Sin representante. . . . 
Sin representante. . . . 
Sin representante. . . , 
Sin representante. .

Artemisa.
Pedro.
San Juan.
María.
Sombrerete, Hugo, Mejor que San Mi-

Id.
Hierro.

Id.
Cobre y otros.

lurruncun.
Préjano. 
Ezcaray. 
Nalda. 
i^íansilla.

w

77

77

7?

7?

77

77

77

7?

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

D. Richard Preece Wiliams......................í
D. Pablo Pradera. . . ./

guel. Carramarro, Castejón, Tomas,! 
Daniel, Julián, Vaienciaga, Canalejas, 
Carolina, Freamino, Ricardo, Serra-R^æ^^’®

Villavelayo, Las Viniegras, 
Ventrosa, Canales y Man- 77

1

D. Saturnino Ulargui. .
D. Bernardo Rodríguez. "...
D. Guillermo Amiguera.

Sin representante. . . . 
Sin representante. . . .
Sin representante..................

no, Cruz de San Miguel, Luisa, Pau-Í 
lita, Bérrulay Manuel. ]

silla.
Siu presentar

San Román.
□a Esperanza. Cobre y plomo.

Cobre argentífero.
San Millán. 
Gallinero.

7? « 77 ” 1

Nuestra Señora de Codes y San José. Cobre y otros, y hierro. Anguiano, Matute, Tobía y 
Mansilla.

i^illalba.
Anguiano, Matute y Tobía. 
laro. 
dem.

77 1

•H. Joaquín Herrán.. .... 
D. José A. de Errazqnín.
Sra. Viuda de Bañares é Hijo.

Sin representante. . . . {
Sin representante. . . . ;
Sin representante. . . . (
Sin representante. . . . 1

ilan Carlos.
Nuestra Señora del Pilar.
Continuación.
ju terreno de su propiedad.

Horro.
Id-
Id.

Arena refractaria. •

77

77

77

77

77

77

77

77

77

7?

77

77' ’

77

77

77 9 Abril 1898.
17 160 7? 42 90 37 01 9 Abril 1898.

Logroño, 19 de Abril de 1898.-E1 Delegado de Hacienda, Agustín P. Ramos.

IMPfiENTA PROVINCIAL
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